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Asi Jo dispongo por d prpSl'nlc lkcretu dado en Madrid d
tres (1e 111<'1\'0 de mil novecientos sc1r'nla y tres.

FRANCISCO FRANCO

I¡:II'·,II;'

Artículo undécimo.-La estructura \wg,ülica Uf' 10b Departa
mentos, a que se refiere el articulo antcriOl" y. en general, de los
Servicios del Organismo, se de!erminani por Orden mjnbterial,
previa aprobación de la Presidencia del Cobiümo

Artículo decimosegundo.-Uno Queda derogado el Decreto
tres rniJ cuatrocientos cincuenta "ji seis/mil novecientoó> setenta,
de diecinueve de noviembre.

Dos. No obstante Jo dispuesto en el apartado anterior, y en
tanto se dicten las disposiciones a qUe se refiere el a¡'tículo un
décimo de éste Decreto, quedarán subsistentes las unidades or
gánicas previstas en Jos artículos décimo y decimosegundo del
Decret.o indicado.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de abril de mil novecientos :ietenl<>. y tres

El \tíI1JS1IO d,' Illi'()'T\\CHi,1Il
Al.FRF.DO SA',.!CHFZ

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de !nformaciun y TUI i~r.j(,

ALfREDO SANCHEZ BELLA

DECRETO 99.f/W73, de J de mayo por el que Sq

dispone que las funciones atribwdas a la Direc
cíón General de Promoción del Turismo en materia
de Centros y Zonas de lnteres Turístico Nacirmai
sean asumidas por la Dirección Genera! de Em
preSQ.s y ActívidadeR Turísticas

El Decreto cuatro mi! doscient.os novenl" v sideJmi! nove
cientos sesenta y cuatro, de veintitrés de dicien;b¡-e, qUe aprueba
el Reglamento de la Ley sobre Centros y Zonas de Interés Tu
rístico Nacional, y las disposiciones posteriormente dictadas para
el cumplimiento de lo que en él Se previene. atribuía a la en
tonces existente Subsecretaría de Turismo determinadas funcio
nes en cuanto a la competencia para lB tramitación y declaración
de los mismos. Suprimida la Subsecretaria de- Turismo. el De
creto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mi] novecientos se
senta y siete, de veintisiete de ncviembre. estableció que sus fun
ciones serian asumidas por el titular del Depart.amento y por el
Director general de Promoción del Turismo: precepto éste que
fué derogado por el Decreto ochocientos treinta. y seis/mil nove~

cientos setenta, de veintiuno de marzo. Esta circunstancia acon-·
saja precisar la atribución concreta dL dichas funciones, que se
entienden deben ser conferidas a la Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas, en cuya competencia genérica
parece deben incluirse también las encomendadas concretamen
te en esta materia, en las disposicion'~s primeramen1e citadas,
a la Dirección General de Promoción del Turismo, para asegurar
la uniformidad de tratamient.o de las cuestiones relacionadas
con la infraestructura turística Y los alojamientos y estableci
mientos de este carácter, necesidad que se hace más evidente,
en relación con ]0 dispuesto en el Decreto tres mil setecientos
ochenta y siete/mil novecientos set.enta. de diecinueve de di,
ciembre, sobre requisitos mínimos de infrae~truetura en aloja
mientos t.urísticos.

En su virtud, a propuesta del Ministro dé información y Tu
rismo, obtenida la aprobación de la PresidenCia del Gobierno,
de conformidad con lo dispuesto en el ~rtículo dento t.reinta
coma dos, de la Ley de Procedimiento Administrativo, y previa
deliberación del Consejo de Ministro~, en su reunión del día
trece de abril de mil novecientos setenta y tres.

DISPOKGO

Articulo primero.-Las funcione,') Htxibuidns H la Dirección
General de Promoción del Turismo. pn materia de Centros y
Zonas de Interés Turístico Nacional, serán nSl¡midas a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto por la Dirección
General de Empresas y Actividades Turísticas

Artículo segundo.-Para el adecuado cumplimiento de las
funciones a que se refiere el articulo anterior, la Sección de Or
denación Turistica de la Dirección General de Promoción del
Turismo, con los Negociados de Cent.ros y Zonas de Interés Tu
rístico Nacional y de Planificación de! Territorio pasará a in
1.ograrse en la Dirección General de Empresa::; y Actividades Tu
risticas, creándose 1m ésta directamente üdscrito al Subdirector
general, un Gabinete de Informes Técnicos, con pivel orgánico
de Negociado.

Articuio tercero. --Por el MinishT[O de Jnlorrnación y Turismo
,,(, dictarán las disposiciones qUe !1Ul.l1 necesarias para la aplica
cióll y cumplimiento de lo que en este Decreto S(' dispone.

ORDEN de 9 de mayo de 1975 por la que se (¡prue
ba la normu lecnologicfI NTE-RTC/W73, ~HevestL

miento.';; de techos c()ntinuos~.

lluslnsjmo SCJlor:

En aplicación del lJecrpw :¡:::;6;)¡trn2, de 2::\ de c!iejernhH-'
1~BoJefjn Oficiul del Estado" dell;:; de enero de 197:Ü, a pro
puesta de la Dirección General de Arquitect:Jru y Tecnolog~a

de la Edificación y previo informe del MmisJ-¡:rio de Indus1na
y del Consejo Superior de la Vivicnda es!p Minlslerio ha re
suelto

Articulo pnmcro. -- S€ aprtl,~ba provisionnlmento IH norn1i.l
I.ccnológica de la edificHción (J\W rigunl como ant~XO de la pre
scnte Orden. NTE RTC/1973

Articulo segundo.,·--La norma NTE-RTCi 197::1 ¡-egula las ,1C

tU8ciones de diseño, construcción, control, valoración y nHln
tenimiento y se encuentra comprendida en el Hnexo de la da
sit'icación s.istemútica del Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes
de "Revestimientos de techos continuos"

Artículo Lercero.--LéI presentp norma entrara en vigor a pa¡'
lir de su pvblícación en el ~Boktin Oficial del Es1.ado,. y podrú
ser utilizad,l. a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3563/1972,
con excepción de lo establecido en sw; ¡-¡rf.iculos octavo y décimo.

ArtJculo cuarto---En d p!<¡;lO de SCí5 meses naturaies, con
t.ados a partir de la publicación dE' la presente Orden en el
"Boletín Oficial del Estado", sin per¡uicio de la ent.rada en
vigor que en el artículo ant.erior se ~>ef¡ala y al objeto de dar
cumplimiento a!o establecido en pI artículo quinto del De<-:r~'

to :l565/1972. las p8rsonas qlW ]0 crean conveniente y espeClal
mente aquellas que tengan debidUlTIlmtf' asignada la responsa
bilidad de la planificación o de !asdiversas actuaciones tec
nológicas relacionadas con )a norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación ¡Subdirección Cenera! de
Tecllologia de la EdificElciónSección de NOl'malizaciónJ, seña
lando las sugerencias II ubservacionw; que ti su juicio puedan
meiorar el contenido o aplicación el, la nornw

Articulo quinto.-,-i. COllsidera(jas en su CfL':iO Ins sllgcn~n·

cias remitidas y El la vista de la experiencia derivada de <dI

aplicación. la Dirección Gene-ral de Arquitecturn y Tecnología
de la Edificación propondr{¡. a este Ministerio las modificol
CÍones pertíncnte~, a la norma q·up por la presente Orden se
aprueba.

:l Tnmscurcido el plazo de un aúo a panjr rlc 1n ff'cha
de publicación de la p1csente Orden sin que hubif;'nl'Oido
modíficada la norma en la forma estnblecida en el párrafo an~

terior. Se entenderá que ha sido deflnitivalllcntl~ aprobadn a
todos los efpctos pn~venidos 0n el D('creto ::¡5(¡;¡iI972 induídos
los de los urlkulo', octavo y dÚ('illlO

Al']jcuio sexi.o ---Quedan df'r'Opll!iIS la" disposiCI')nes vigenies
que St' opongan :-( lo dispuc<;!O el1 ;;,;1,1 Orden

Lo qUe comunico H V J. D-'IL1 ~-;I.l "nocirniontu v cl'-'c1us

Dios guardE' a \' 1.
\L!dl'id q de r"i.l\'O de ]ir,-;

¡vIOHTES ALFO>JSO

IlnlO SL Director general df~ Arqu 1<2c.l'ura y TH,:nología de la
Edífiuu:ión.



sin juntas apo,rentes, en interiores d~

D

NTE
Diseño

·1. Ambito de aplicación

2. Información previa

Revestimientos:
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RTC

De proYecto

I:structural

AHura de techo.

Natúra!eza y compos1c16n del elemM!o al cual se va a fljaref.te:cho suspendido.
Disposición de elementos estrUcturales que sea necesario ocultar.

De instalaciones

3; Criterio·.de diseño

fiíación de lechos continuos'a eiemento,s de liormig6rt.

fijación de techos conjinuos a bloq'ues de .entrevigado de los forlatlos
aligerados.

fijac'én de teéhos conlinuos a viguetas de acero o de'hormigón pretensacfo.,

Se ulilizará en la formación efe' techos para reducir la altura de un local O
cuando ie deba disponer de una cámara pdra instalaciones no. visitables.
Donde s'e prevea que el techo"pued.a ser levantado'por eobrepresi6n de viento,
se. empleará ta soiución fiTe·l0.

l;)ispos1cjón de las instalac,iorieS situadas debajo del forjádp.

la separaci6n entre el teóho !Íuspendido y cualqule.r ca.naiizaéi6,n d elemento
estructural no será menor de 30 mm.
Se dispondrán juntas de dilatación Cada 10,¡ñ.

AplicaciÓnSímboloEspecificación

RTC-12 Fijación a
bloques de
,entreyigado'

RTC-13 ,fijación a
viguetas

r~J¡:tnt.

-9-0
9-&

RTC-14 Techo ,t I.",T," Icontinuo de --L-.
·plancha d..
escayola con
fijación.
metálica

RTC-U Fijación 11
hormigón

RTC-15 Techo 'r,;;:;;,
continuo de ~~.
tela metálica

Se utilizará en'la formació'o de techos curiOS de gran superficie.

1i r;;c¡ Se ~¡'!jlará en laformaciór\ de lechos parared'ucir ia ailura de un local.
=~¡=~

1;10

1:100

tscals
1:100

CD,U 6Q.025,4

Se representarán por su simboio, en las secciones generales del
edificio, los techos continuos suspendidos, indicando la altura
libre entre plantas asi como el espesor de la cámara.

Se fl!presentarán gráfican1~11h"J tcdos tos dé!al¡~s de e1émé~{ós
para los cuqies f,O se ha},¡a ad'Jptado o no e,¡;ista la especll!ca·
C1Óf1 NTE.

Se renreserbrár por SJ simbolo, en i~s pii1rlas géneraies del
edifiCIO. todos los tect~os continuos suspendidos previstos en
cada local •

RTC Planta

RTe Sección

RTC-16 Techo
continuo de
plancha de
.escayola con
fijación de
c:a~as

4. Planos de obra
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RTe

1. Especificaciones

RTC-J Escayola

.I\TC-2 'raco d~ (ijacióJI

'lITC-3 Hembrilla

8TC-4 ·Clavo.de fíjaciól'l

"TO-S Abrazadera

Cotas en mm

Cotas erl" mm

totas Úl: mm

Cumplirá Ta,s coniJicion'es correspon··
dientes para la calidad E-3D d!=,scritas
en el PUego General de Condiciones
,para la Recepción de Yesos ~ Esca·
llolas en las Ouras de' ConstrucciÓn•

De'malerlal s,ntélico ~. 8 mm de ¡Uá
,metro.

De acero gi:1~'J~!\itad(J dcl'1da de ros~

ca!J do 4 n>nl c'~ tJ:á:i1etfo.

De licero 'J01van1tado' con caneza
-roscada de.10 fl!m de \c;,~;~tud,30mm

de penetración y 3 m1Yl de 'diámetro,
con acoplamiento de' gancho lJ tuer-
ca exa,gonat. . .

De chapa me1áiicade acero 02':ive.nl:'
zado cen cleiTlento de ajustE"~ regula...
ble U de suspensión.

4Q

ala I\TC~G Caña
I!l
"a!."..
'>s: RTC-7 V"rilla -0

.!!!...
~
e
] RTC:8 'Alambre de aladCJ
,..
~c

~
Cl/Sl($ 1(45)J2.....L-j

De dit!¡w::lro'15 u''20 mm, s~ca 1) exeni
ta de iísuras:

De ,a(c"o galvanilado"de dlámetro\!í
~~8m~ .

D"e acera recocido U gá1</anizado!J
OJ mm de diJJnetro,

CDU e9,025.4



flTC~ 9 Planclla déesc;ayola

RTC·10 Tela metálica

RTC-U Fijación a horlll;gó¡'

RTC-f 2 Fijación a bloques
de entre,vigado.

~..
i;h., .¡~.. /<.,~.

•... 0·.:< '. o" . t
. •..• 20"

- ..,r 400 1
,olas: cm mm

~:~:.~~..'~~~:~.~~:: .~.
Are .. 4----;!~·..:.'·':..:·:..;:_l_1 "p.;.; .

;. ". -.0 ••

botm¡¡¡¡on- ...• :,..,.~ :::". ·~o':.:•. :~
;, • 00"
.;~. o , d"

J-".
.(¡OlaS en mrll

ATe - :,

'ATe ~ 3-- ,.//

cotas" en mtY\

Caravlsla plana 'll Itsa 'de .espesor
20 mm. Reverso con .rlgldlzadores de'
cañas de 15 mm de diámelro·fl'rmar¡.·
'do.retfcula de 4OOmnl. entramad.o ae
fibra,s .vegetales O sintéticas,'

Deacerogafvanlzado, de alambnrde
0,5 mm de. espesor U15 mmda luz de
mal!a,

RTC·4 éravo de 'fijaciÓn ..il·MfmlgÓn
mediante tiro de pisto!:~·;. . •
A la parte roscada se unirá el
gal)eho con :tuerca exagorjal.

RTC·2'raco de material slntélloo'ln
troducldo en la,perforaclÓn
efectuada·POr.rota:cllln,

RTC,3H.enibrilla'roscada·ái taco.co
locad.o previamente.

RTC-13 Fijación.a Yiguetas • . '. RTC·Ii.Aora,adera de cliapa. galvaol•
z~da. fijada al ata de lav.igue!a;
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RTe

RTC.7 Varilla suspensora,r/J 3 mm
con gancho cerrado en ambos
extr.emos.
Se sujetará por el extremo su..
'periar al elemento de fijación.
y por 'el inferior a la. armadu·
ra -de la p"laca con alambre de
atado.
Se dispondrá por m' de plan
cha un mínimo de tres varillás
verticales,rio alIneadas y un¡ ..
7qrmemente repartidas.

fne·s Atado, con doble alambre r/J
0,7 mm, del gancho inferior
de la varilla suspensora a la
.armadura de la plancha.
Se retorcerán sus cuatro ca·
bos hasta 1I","r la plancha al
nivel previsto.

RTC·g Planchas de escayola.

No presentarán una humedad,
superior al 10 % en peso; en
el momento de su colocación.
Esta se realizará disponiendo
fas planchas sobre reglones
que permitan su nivelación,
colocando las 'uniones de
p"lancl1aS longitudinalmeqte.
.-en el sentido de la luz rasante
y las u.nione.s tra[1sver?a!es
al.ternadas.

las planchas perimeerales ~S'
tarán' separadas 5 mm de los
paramentos verticales.

las juntas d e dilatación se
formarán con -un trozo de
plancha recibida con. pasta
ode escayola a uno de loS
lado~ y libre en el otro..

.EI relleno de uniones de pian,
ehas se efectuará con fibras
'iegetales O sintéticaS y pasta
de escayola.en la proporción
ele SO litros de agua por cada
100 kg de escayola y' se, aca
barán inferiormen!e con pasta
de escayola en la proporcipn

·de 100 I de agua por cada 100
119. de eSl:a~oli1.

11.

IITO·7'-----~

IlTO·8:---_~J

flTc.14 Techo ,contínuo de' planoha de eso1l10111
con fijllción metálioa .



RfC-15 Techo continuo de tela metálica

Sección' colas en mm

RP6· 9 Guamedcla. i11aestraado da
y'eso negro dé 1 cm <lit
esp?so~.

gFG ,lO Yeso negro con fibra animal
o vegebl tirada y apret<\da
con tuerza sobre la tela me
taliea formando una capa dlt
15 mm d.€ esges.or.

flPG·13 Enlucldo,de ge.o blanco;

RTe" 7 VarIlla, suspensora. de. ~ 6'
. mm sujeta, en gancho cerr~

do'Y coh dos vueltas, por el"
extremo superior a,elemento
de fijaciÓl1 Y por el inferior
a la varilla inferior.
Se dispondrá porm·depli¡.n
cha un mCnimo de cuatro
varillas verticales,noalinea
das Y uniformemente repar
tidas.
Armadura formada por:
Varinas inferiores de rf;·8
mm cada QOclTI'ab:r~zad~spor
la suspensión y reCibidas 3
cm en los paramentos.

Varillas superiores de rf> 5
mm cada 25 cm forman-do re·
tícula con 'las varillas infe·
riores•.< -

Irán recib?dás SO mm en los'
puramentosJverticalm?nte se
les habrá practicado. IJna
roza.

RTe- 8 Alambre de at<ido dispuesto
. doble. Atj:lrá las varilla.s h.o

rJzontnle.s entre si, asimis
mo fjjará la tela metálica a
aquellas. '

f:TC·10 Te?a mc!álica de acero galo
vani¡ado, Tensada y cosida
a las varillas superiores e in
teriores: en toda su -longitud
las telas metálicas se sola
p¿-HAr¡ 10 cm unas con. otras.



~N=
eonstru~ción

RevestimIentos:

Techos
Continuos
'Ceílíng f/nlshes conUnllolls. Consfrllctlon

u
RTe

1973

flTC·t6 Techo continuo el\! pfancha de escayola
,con fijación do cañas

cotas en mnJt

RTC·6 Caña de fijación, de la plancha
de escayola al soporte me·
diante pelladá de pasta de
escayola,de 80 I de agua por
cada 100 kg de'escayola \l
fibras vegetales o sintéticas.
Se dispondrá,un mlnimo de 3
fiJacione~ por m' de plancha
uriifórmeménte repartidas y
no alineadas.

Estas fijaciones podrán dis·
poners~ e n cualquier tiitcc
cióQ_

RTC·9 Planchas de esesuda.

No presentarán Una Iw",cdad
superior al 10 % en peso, en
el momento de su colocación.
Esta se realizará di$poniendo
las planchas sobre reglones
que permitan su niveJaci611¡
colocando las untones (le
planchas, longitudinalmente
en el-sentldo de ia ¡uHasante
y las uniones transversales
alterná¡jas;

Las planchas perimctrares es·
iarán separadas 5 mm. de los
paramentos verticales.

las juntas de dilclaci6n se
formarán con un trozo de
plancha recibida con pasta
de escayola á uno de los
lados y libre en el otro.

El relleno de uniOrjC:3 di: plan
chas se efectuarA .CC'D iíbras
vegetales o sintéticas hl pasta
de escayola en la proporción
de SO litros de agua por cada
100 kg de escayola U se aca..
hará· interiormente COl') pasta
de escayolá en la pmporción
de 100 I de agua por c«da 100
r,g de esca~olq.

Las especlfícaclon~s ,RTC-1Z, RTG'13, 'RíC-H. RTC-15 II RTC·Hl cumoJirán IQuales condicioneS de seguridad que RTC'l1.

2. Condiciones de seguridad en el trabajo

CDU69,02M

Al lnlc.lars~ la lornada, s'e révlsarA toclo.~l andamiaje \l medíos o.u%i1i~res,
comprobándose 'Sus p.roteCClones y establhdad•

Se éumplirán además todas las dispOsiciones generaies que $eM de aplica
ción de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en ellrab(ljo.

1 (451! P'1

,rg..
1
•
~~ RTC·n FijacIón a hormigón.-
~,s
~
o-.:
-!.-c:s

el¡SIB



Co'ntrol
1. Mat~riales y'eqtifpQS

de origlilR il)dust¡:¡id
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,RéVéstlmléntoSl

Techos
Continuos
'Cei'líng .fínísJ.¡:es confínu,Olls. 'Confró!
tos materiales ¡¡ equipos de origen induslrial, deberán cumplir las <óol'ldlciones
1imcionalesy de calidad fijadas en la NTE, enel Pliego General,de Condiciones
para la RecepciólY de Yesos y Escayolas ,en las Obras de' Construcción, asl
-como' las corre'spo'nQientes-normas y dispc;>sicioríes-vigentes. r:elativas- a fabri.
e,ación ¡¡control inllustrial.,o en' su clefecto. las Mrmas' UNf qQe ~e Indican.
Especificación Normas UNE
~PG· 1 :Yeso negro UNE 7OM, 7Oó5, ~1~
RPG· 2, ,Yeso blanco UNE. 7064, 7065, ~1022
RTe- 1 Escayola: UNf." 70M..70ii5, 41Q2a
'RTe_ 2 Taco de iljaciórt
Rrc- 3. Hembrilla
RTC~ 4 Clavo de fija.clón
RTC- S Abrazadera •
RTe· 6 Caña •
RTC· 7 Varilla <1>
RTe· 8 Alambre de alado
_fne_ 9 Plancha de. escayola
RTC-1í) Tela ffi'ehilíca·

a
NTE

~
~HI

2. Control de la ejecucióp

Cuando el máterial o equipo llegue a: obra con certificádo'de,~r¡ge'h hiduslrlal
tlue acredite el c'urnpUmiento de dichas condiciones, !l0rmas y disp'osicio.nes,
su recepción se realizará comprobando úl)icamente- Sus ·c~.racterfsticas ap,él-
rentes', '

Especificación ,Controles a
realizar

Número de
controles

Cor¡'dición de no eceptación
automática

RTC·l1 Fijación a hormigón Penetración del Clavo, Uno cada,
20 mt , perO
no menos.
de uno por
local

Penelr¡¡clón, Inferior a 25 mm:

RTC·12 Fijación a bloques
de entrevigado

Empotramiento d¡lI
taco

Uno'cada
.20 m%, pero
no. menos
-ele uno, por
,local

Penetraciórilnlerior a 25. mili'

RTC·13' Fijación a viguetas Ajuste de la, abraza
dera

Uno cada,
20 m2;.peró
na menos:
de uno por
local

Ajust~ inadecuadl>

RT(:·14 Techo continuo de
plancha de escayola
con fijación m.etálica

..
le

'"a.
'"1LI

"..
-g...¡;:

.>
l!...,.
o
-~l-'""2
~

Cl¡sfL-1..1_...L.J(",,45'l..'LI-lp~·-.Lf_-l

Alado de 'las variilas
'de suspensión

Varillas 'de suspen"
sión

Comprobación 'de
plJ.n-eidad, en todas
direcciones con regla
de 2 m

Relleno de uniones
entre planchas

Separación dela plan·'
eha de esca!Jola de
los :paramentos

Uno cada
20 m,2, pero.
'no menos
de uno por
local.

Uno cada
20:m t , pero
no'menos
'de uno' por
local

Uno cada
20 ml•. pero
no menos
de uno por
local.

Uno cada
20 mI, .perO
no menos
de uno por
local

Uno cada
20 m, pero
no menos"
de ,uno por
loca~

Atado aeficiente

Menos,de tres varillas por'm'

Variacion.es. superiores a 4m'ni

Defectos aparenles de ,r~lIeno 9' <ica; ¡
bada

·Sepa(acj6n. menor de 5' m'm

eD\J ()9.025..f



Especificación

RTC-15 Techo continuo de lela
metálica

RCT·ta Tecr,o 1:o"ITnuo d~
plancha de escayola
Gon fij¡¡ción de cllñas

3. Crfferio d~ medición

Especificación

RTC-lI Fijación a hormigón

RTC-12 ,Fijación a bloques
de entrevigado

Rl'C-U Fijación a viguetas

RTC-t4 Techo continuo de
plancha de escayola
con fijación metálica

RTC-1.5 Te,cho continuo de
tela metálica

IUC-16 Techo continuo de
plancha de escayola con
fijación de cañas

Controles a
realizar

Atado de las varillas
de suspensión

Número de varillas de
suspensión

Recibido de varillas
de la armadura a, pa
ramentos,

Separación de vario
lIas de la armadura

Espesor del guarne·
cido maestreado de
\Jeso negro

Número de fijaciones

Comprobación ,de la
planeidad

Relleno de unione$
entre plancha.s

Separación de la
plancha de escayola
de los paramentos

Unidad de medición

ud

ud

ud

Núrnerode
controles

Uno cada
.20 mi. pero
no menos
de uno por
local
Uno cada
2{) mf

1 pero
no menos
de uno por
local
Uno cada
20 m', pero
no menos
de uno por
local
Uno cada
20,m', pero
no menos
de uno por
local
UnÚ'cada
20 m', pero
no menos
de un!) por
local

Uno cada
20 m', pero
no menos
da uno por
local
Uno cada
20 m', pero
no menOs
de uno por
Jocal
Uno cada
20 m', pero
no menos
de uno por
local
Uno cada
20 m', pero
no menos
de uno por
local

Condición de no aceptación
automática

Atado deficiente

Menos de cuatro varillas parml

Entrega menor de 3 cm

Separación 2 cm superior a, la espe·
cificada .

Espesor menor de 1 cm

Menos de tres por plancha

Errores de planeidad superiores a
2 mrn¡m

Defectos aparentes de relleno o aca·
bado

Separación menor de 5 mm

Forma de medición

Unidad colocada

Unidad colocada

Unidad colocada

Superficie ejel~utad3¡ sin descontar
lluecos menores de 0.50 m::

Superficie eJecutad.a, sin dcsconbr
l1uecos menoreS de 0¡50 m2

Superficie ejecutada. sin descontar
huecos menores de 0,50 ml



RTC·15. Techo, cóiltinllÓ de tela
metálic.a-K

Incluso atado:de varillas ytela opar·
te proporcional de' to.a. en parelles.

G••.,'__1 RTC
1Q73

,

Unidad P,ecio Co.flcie!,,'e Pr.clo Co&ñeienta
\lnitario' d"medl.ión- unitario ele madl.lón

~g IRTe "»71 X..'!. .. ll5,oo X~ '" 7,03
500 500

~g IRTC • al X 0,04 .. >15.00 X 0,04 .. l,lQ

m' IRTC ·.1 X t '" 11.9.0(1' X I .. 120,00
--'-

Tolaf PIs/m' '" 137,80

ud rRTC • 2 J 1

ud .\ RTC ".3.1 1
ud
ud. 1RTC. " 51 1
1\\'
~g I RTC • 7 I -H

600"

~g [ RTC • 81 0,04

m' I RTC " 9 Jo 1
ni'

m' I RP6· 9·1 ,
m' I RPG ·10 I 1

m' I RPG. 13 1 1

I<g I RTC • 7 I l'l(H+200)
• -1.OOG' •

Ila }I1TC ~ 81 0,02

m' I RTC ~10 I 1,1
m~

...

IRTc.51ud 3

m" 1" RTC ·9 I r

RevesllmlentoS:

Techos
Continuos

CPU 69.025.1

Dalo" Allura da la cám.ra comprano;d. antra all'cho.•uspand;do Yel torjado Ji;~ 100 cm.

Cej/l/lO fl/lishes contln.uous. Cos'
la valoración t:fa cada- especificacl&n lle obUene. sumanilo los:prot:fucfos· t:fe'

-los precios unitaríos. correspondIentes a la's especifICaciones rec.uadradall
(jue la componen, por sus coeflchintes da medtclón, H es la altura en cenl{
metros de la Cámara comprendida enfre el techo suspendli!o 11 el forJe.dO. 1
En los precios unllarloé iráñ lncturdos. además 'de los conceptos Que se ex.
presan en cada caso, fa mano dé obra directa e1ndirecla Inclus.o obligaciones
eocialas 11 parte proporcional de medios.auxlllares. . j
~ valoracl6n dada. se referirA 1/11. eJecucl6n material de la unidad completa
",rminadllo

Unidalt P,aeio Coeficiente d~ modiGim ,
uel unilario-

ud 1RTC • 4 1
uel

D

1'---1t,.l(4::::JS)"-Ll-,'P~1_._1

RCT-t8 Techo cOIlt¡nliod.:
plancha de .escayola
con f1í.cló~ de caña'.

Incluso· fibras. pasta, rejuntado .u
acabado co~ pasta dé .escayola.· .

~, .Eje.mplo
RTC-14 Techo continuo de

pla,;cha de ascayola
con fijaclób.metálielJ
.too

NTE
Valoración

'a-Criterio de valoración·

·8TC·13: Fljai:ion ll.vignetas
lhé!'uso colocacló.Il.,
ATe-B'Techo corilinuo de.

plancha' de escayol.
'con fiíjlción metálica-H

Espec:ffléac:l&1t '

8Te-u Fijación a ~ol'!lllg&1t

lneluso. clavazón.
RTC-12 Fijación a bloque.

de \tntrevlg&do
Incluso tala·dros'l/.colocación.

ti
le
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r
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I
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O

J
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t!lN:
Mantenimiento

1.' Criterio de
.mantenimiento

E'specificación

R~vosHmisñtos:

Techos
Continuos
Cet'ling finishes,conlinuolis,!j1ain.(eiJance

UtlliZlIciólI, "nlretenimiento y c(lnservaciólt

•I RTe
1973

J!lC·14 Techci.coñtinuo .d~
plancpa 'de escayola
con fijacióll metáliea.

IltC·t5 Techo contiOuo \fe tela
metálica

tm:M6. T.é~.lio '~oh\ilÍl!O, dlJ.
plljlncha d~ escayol•.
cijn fjjac¡ión:duañat

,Periódicamente; cada S años o antes si Tuera ap.redada. algu~a anormalidad.
se· realizará 'Una. in.spección .ocular, obse¡yand,o ·si exislen .fjsur~s, grietas ó
l1umedades. . . .
En el caso "de .que ésias.. h~biera~ ¡¡parecido, serán estudiadas por técnico
competente qUA determinará su importancia ~ dictaminará si son.o .no.re1Iejo
de fallos.dé la estructura ttlsjsl.enle o d~ las·lpslalacion~s. . .

:Periódi~amenle. cadá'5 ~ñc~.o ¡lntes si..fuer!l aÍJre-,ia~a aigu.na ·aM'rmalidad.
se re.allzará uJ1a Inspe9cl911 oc~lárt'ob~ervando SI eXlslen .f1$uráS, gnetas o
l1umedad.es.
tn el casQ de. que éstas ·hubieran aparecido. serán estudia'das por iécnico
competenl.a que determinará SU' importancia p dictaminará si $on ti no rellejo
de fallo§.de la estructura resi'slente i;¡ de l,as ¡ostai¡;cioo,\s. .

Pefjódial1m'elil~. cada.5 11ño'S'0 antes si fllNl1ápreclada alguna armmaHiJad,
se realiíará uoa lnsp~cción ocular, observando. si. existen, l)sur~s. grietas o
'~umedades, . .
En!el basó efe que...éstas' ·hu.bieranaparecido, serán esludiadás por..lécnico
Competente qué·déterminarÍ'l·.suimportancia p dictaminará S;·¡¡On o.no refiejo
de fallos 'dll la ~strllctura reslsle,nle Q -¡le li\\s ¡nsl'llaciones.

(DO eO,02M.


